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ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL
EXP. 2025-25-4-009071
Res. 655/2026
Montevideo, 18 de febrero de 2026.
VISTO: La solicitud de la Inspeccién Coordinadora, sobre la necesidad de
aprobar el perfil del Area 8381 - Taller de Robadtica;

RESULTANDO: I) que esta actualizacién corresponde a la necesidad de

incorporar perfiles con formacién més amplia y diversificada en el campo de las
tecnologias digitales, telecomunicaciones y automatizacion, 4reas de gran
relevancia para el desarrollo de la ensefianza tecnoldgica en el ambito de la
Educacién Bé.siéa;

IT) que a fs. 27, luce el perfil;

CONSIDERANDO: que esta Direccién General, entiende pertinente aprobar el
mencionado perfil;

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Articulo 63 Literal C) de la Ley N° 18.437
del 16 de enero de 2009, Ley General de Educacidn;

LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL.,
RESUELVE:

1) Aprobar el perfil docente del Area 8381 - Taller de Robética.

Area Requisitos
Egresado del Consejo de Formacién en Educacién en:
- Educador Técnico y Gestor en Tecnologias Digitales.
- Maestro Técnico en Redes y Telecomunicaciones.
- Maestro Técnico en Electronica.
- Otra formacién complementaria:
8381 : i i
Tallseds | - Ingeq:ero tecnologico en E?ectromca‘
Tt | Tecmco en Telecorpum_cacmnes. il W)
" | - Técnico en Comunicaciones y Redes de Fibra Optica.
- Técnico en Instrumentacién y Control.
Se valorara:
- La acreditacion de curso de Robética Educativa y placas de desarrollo con un minimo de 2
modulos de 20 horas cada uno y no se considera excluyente.
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2) Comuniquese por la Mesa de Entrada de Direccion General a la Subdireccion
y a la Secretaria Docente de este Subsistema.

3) Pase a la Divisién Comunicaciones y Cultura para su publicacion en el portal
web Institucional. Cumplido, siga al Departamento de Administracion
Documental para comunicar a la Direccion Técnica de Gestion Académica y por
su intermedio a la dependencia que corresponda y al Programa de Gestion
Humana (Departamento de Seleccién y Promocién — Seccién Aspiraciones).

Hecho, archivese.

Prof. Virginia VEW}E E MAIOCHI
Directora G
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Dra. Paola SAYANES LAVACA

Secretaria General
NC/gp
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